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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto I&a 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caja línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oaceta del dia 28 de Enero) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en sn i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

/Secretaría.—Negociado 1 ° 
RECTIFICACION 

DE LA CONVOCATORIA PARA LA SE
SION EXTRAORDINARIA QUE DEBE
RA CELEBRAR LA EXCMA. DIPU
TACION PROVINCIAL EL DIA 6 DE 
FEBRERO PRÓXIMO, PUBLICADA EN 
EL «BOLETÍN» CORRESPONDIENTE 
AL DIA DE AYER, PARA INCLUIR 
EN LA 51IS1IA EL ACUERDO DE LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE 25 DEL 
ACTUAL. 

ilgunCos que se (ra(nr¿n. 

1. ° Discusión y aprobación 
del presupuesto adicional al or
dinario del comente ejercicio. 

2. " Ratificación de los acuer
dos de la Comisión provincial 
que cesó en 31 de Octubre últi
mo, que se hallen sin este requi
sito. 

3. ° Por acuerdo de la Comi
sión provincial de 25 del actual 
se tratará y resolverá lo que se 
estime conveniente á los dere
chos que puedan corresponder á 
la Diputación con motivo do l a 
edificación que se está verifican
do en lo que fué JardiniUo on l a 
plaza de San Marcelo. 

León 28 de Enero de 1892. 
El Qoboriiador, 
J o s é ¡Vovlllo. 

szccmn DS miENT». 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Circular. 

Prevengo á los Sres. Alcaldes, c u 
yos Ayuntamientos se hallen on 
descubierto por atenciones de Ins
t rucc ión públ ica , que de no ve r i f i 
car los ingresos antes del dia 31 del 
corriente, adop ta rá las medidas de 
r igor que sean precisas, A fin de 
conseguir el ingreso de cantidades 
destinadas á tan preferente servicio. 

León 26 de Enero de 1892. 
£1 Gobernador. 

. José Novillo. 

(Gaceta del dia 22 de Enero) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del C o n 
sejo de Estado el expediento ins t ru i 
do en recurso de alzada del A y u n 
tamiento de Pineda contra l a p rov i 
dencia de ese Gobierno, que negó la 
aprobación de un reparto vecinal 
para hacer efectivos los arbitrios 
extraordinarios, dicha Sección emi 
te el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr . : L a Sección ha exa
minado el expodiente relativo al 
recurso do alzada interpuesto contra 
una providencia del Gobernador de 
Cuenca sobre aprobación de un re
parto vecinal girado por el A y u n t a 
miento de Pineda para cobro de ar
bitrios extraordinarios. 

De los antecedentes resulta que 
dicho Ayuntamiento solicitó de ese 
Ministerio au tor izac ión para impo
ner arbitrios extraordinarios sobre 
especies no tarifadas do consumos 
con objeto de cubrir e l déficit de 
2.868 pesetas 92 cén t imos del pre

supuesto municipal ordinario para 
el a ñ o 1889-90, y que por la Real 
orden de 21 de A b r i l de 1890 se le 
concedió la au tor izac ión solicitada, 
exceptuando de olla la l eña para la 
industr ia. • 

Recibida la Real orden de autor i 
zac ión , la Junta munic ipa l repar t ió 
entre los contribuyentes Jas 3.868 
pesetas 92 cén t imos á que ascend ía 
el importe de los arbitrios, s e g ú n 
presupuesto que se dice aprobado; 
repar t ió t amb ién entre los mismos el 
5 por 100 de apremio do cobranza y 
partidas fallidas, y clasificó al efecto 
de esta derrama los contribuyentes 
en diferentes c a t e g o r í a s , expresan- ¡ 
do la cuota que cada uno de ellos ha - | 
b ía de pagar, s e g ú n las unidades do 
paja y de leña que á razón de 11 k i 
logramos 50 gramos una se ca lcu ló 
que les cor respondía . 

Expuesto al públ ico este reparto 
durante diez d ías on la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, no se p re sen tó 
ninguna rec lamación contra él du
rante dicho plazo, que t e r m i n ó en 
16 de Mayo; pero en I.° de Junio, el 
vecino Gregorio Sáiz y Sáiz dir igió 
al Alcalde una instancia, expresan
do que si bien nada ten ía que opo
ner i la cuota que se le había i m 
puesto n i á la clasificación do los 

! contribuyentes en ca t ego r í a s , pues 
'' todo se hallaba arreglado á jus t i c ia , 
. no podía menos de reclamar contra 
• el propósi to do proceder á la cobran-
'• za sin que antes recayese la indis-
I pensable aprobación del Gobernador 
'. de la provincia, y solicitaba en su 
\ vir tud que se suspendiese el cobro 
; del reparto hasta que fuese aproba-
• do por dicha Autor idad. 
1 E l Ayuntamiento acordó remitir 
i esta rec lamación a l Gobernador, 
' quien á su vez l a pasó al Delegado 

de Hacienda con el repartimiento á 
que se refería, exponiendo que l a 
cooces ión para el cobro do arbitrios 
extraordinarios se había hecho por 
l a S u p e r i o r i d a d , siempre que el 
Ayuntamiento se ajuste á lo que 
p recep túa el reglamento para la ad
min i s t r ac ión y cobranza del impues
to de consumos, particularmente en 
sus a r t ícu los 117 y 118, y el g r ava 
men do las especies no esceda del 
25 por 100 de su precio medio en la 
localidad; y que una vez sometidos 
los mencionados arbitrios por lo que 
á su real ización se refiere á las dis
posiciones del reglamento para la 
admin i s t rac ión y cobranza del i m 
puesto de consumos, es de b c o m 
petencia do las Autoridades del ramo 
de Hacienda, tanto lo relativo al 
medio de hacerlos efectivos, como 
el conocimiento de las incidencias 
que con este motivo se presenten. 

L a Delegación devolv ió el repar
timiento al Gobernador, manilestan-
do que las oficinas de Hacienda no 
pueden intervenir en las reclama
ciones á quo estos arbitrios extraor
dinarios pueden dar origen, como 
tampoco es de su incumbencia la 
aprobación de aqué l los , puesto que 
el art. 82 del reglamento provisio
nal para la imposic ión, administra
ción y cobranza del impuesto de 
consumos autoriza sólo el reparto 
por los derechos del Tesoro y recar
gos municipales do las especies, sin 
que esto se cont ra r ié por el art. 119; 
sentido en el cual, la Dirección g e 
neral de Contribuciones indirectas 
tiene declarado que los cuotas por 
arbitrios extraordinarios deben i m 
ponerse separadamente de las del 
i m p u e s t o de c o n s u m o s , aunque 
unas y otros se cobren unidos. 

E l Gobernador, en v is ta de esta 



c o m u n i c a c i ó n y de creerse incom-. 
p é t e n t e para conocer del reparto, 
por estimar que los arbitrios ex-
traordinariosno puedenhacerse efec
tivos por dicho medio s in especial 
au tor izac ión de la Superioridad, de-
TOIVÍÓ e l expediente a l A y u n t a 
miento para que utilizase los ^ c u r 
sos que juzgase convenientes. 

Contra esta providencia ha recu
rrido en alzada ant e V . E . el A y u n 
tamiento, exponiendo que una vez 
que obtuvo por E e a l orden la com
petente au tor izac ión para imponer 
arbitrios sobre ciertas especies no 
tarifarias, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el aüo 
¡889-00 , la Junta municipal acordó 
proceder á su exacc ión por medio 
de un reparto, teniendo en cuenta 
qué dicha conces ión se hab ía a lcan
zado ya en el mes do A b r i l , y que 
los consumos no estaban arrenda
dos, por lo cual no podían cobrarse 
ios arbitrios por arriendo ni por en 
cabezamientos gremiales; que por 
v i r tud del.art. 16 de la ley de Pre 
supuestos de 1870 quedaron todos 
l o s Ayuntamientos comprendidos 
en el caso previsto por el párrafo 
cuarto del art. 136 de la ley M u n i c i 
pal; que disponiendo és ta en su ar
ticulo 139, regla 1 ° y 2." que el 
Ayui i tamicnto y asociados reunidos 
en junta determinaran la forma CL 
que hoyan de hacerse la exacc ión 
de los arbitrios, siendo ejecutivo su 
acuerdo, sin perjuicio de los recur
sos á que hubiere iugor, es tá fuera 
de duda que esa forma pueda ser la 
del reparto, sin otro l ími te que. el 
que contienen los a r t ícu los 118 al 
120 del reglamento de Consumos; y 
que aun cuando todas estas razones 
carecieran de fuerza, ostavia auto
rizado el reparto por la la ley de ne 
cesidad, pues que solicitados los ar
bitrios extraordinarios -en t iempo 
oportuno,se h a b í a n concedido cuan
do ya estaba ¡'ara espirar el p l a 
zo dsl año económico á que la impo
sición se refiere, hac i éndose de to
do punto imposible acordar otra for
ma de recaudarlos, so puna de re
nunciar á ellos A pesar de ser los 
ún i cos medios do cubrir las a ten
ciones ineludibles del presupuesto á 
que v e n í a n consagrados. 

E u v i r tud de estas razones, sup l i 
can los recurrentes que V . E . decla
re: primero, que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados obraron dentro 
de su perfecto derecho y atribucio
nes al acordar el mencionado repar
to como medio de hacer efectivos 
los arbitrios concedidos,sin que pa
ra ello fuese preciso que les au tor i 
zase expresamente l a Real orden de 
concesión; y segundo, qne no es en 
rigor necesario que recaiga l a apro-

b a c i ó n del Gobernador en dicho 
reparto, sino que para los efectos de 
cobranza y sin perjuicio de las re
clamaciones que se interpusieren, 
es ejecutivo el acuerdo que lo apro
bó por ana log ía con lo previsto res
pecto de los repartos vecinales, y á 
tenor de la regla 2.* del art . 139 de 
la l e y Munic ipa l . 

E l Gobernador, a l remit i r el expe
diente, expone que, no obstante en 
tender que los t é r m i n o s de conce- . 
sión de expresado arbitrio no con
sienten, ín t e r in no.se dicten nuevas 
disposiciones, hacerle efectivo por 
el medio de reparto vec ina l , estima 
que en el presente caso y en muchos 
otros do igua l Índole que en la p ro 
v i n c i a so presentan, se r ía conve
niente dictar una medida especial 
que autorice el reparto, pues de otra 
suerte se hace imposible ti los A y u n 
tamientos la realización del arbitr io, 
y por consecuencia la sa t i s facc ión de 
los atenciones que sobre olios pesan. 

L a Dirección de Admin i s t r ac ión 
local de eso Ministerio opina que 
procede revocar la providencia ape
lada, y que el Ayuntamiento de 
Pineda puede proceder i l a cobranza 
de los arbitrios extraordinarios en 
la forma que hubiere acordado su 
Junta municipal . Funda^su parecer 
en que el Ayuntamiento se ha ateni
do á los preceptos legales; al acor
dar hacer efectivos los arbitrios ex 
traordinarios por medió de un re-
'partimi?nto, tomando por base las 
mismas del impuesto de Consumos, 
y so apoya en las Reales ó r d e n e s de 
10 de Mayo, de 1883 y 20 de' Jul io 
del mismo año , expedida la primera 
por el Ministerio de Hacienda y la 
segunda por el de G o b e r n a c i ó n . 

Con estos precedentes, la Secc ión 
expondrii á l a cons ide rac ión de 
V . E . que el asunto A que el adjunto 
expediento se refiere es de la c o m 
petencia de ose M i n i s t e r i o , tanto 
por tratarse de la forma en que ha 
de hacerse efectivo un arbitrio e x 
traordinario concedido por V . E . , 
como por el precepto terminante 
del art. 153 de la ley Munic ipa l v i 
gente, que'dispone que? las dudas y 
reclamaciones sobre recargos ó ar
bitrios municipales s e r án resueltas 
por el Ministro de ia G o b e r n a c i ó n , 
oyendo al de Hacienda y al Consejo 
de Estado cuando lo estime oportuno. 

Descartada, pues, la c u e s t i ó n de 
competencia que, s iquiera sea de 
un modo incidental , se plantea en 
el expediente, queda reducida l a 
que en el mismo se ven t i l a d deter
minar s i l a Jun ta munic ipa l de P i 
neda ha procedido legalmente a l 
repartir entre los contribuyentes, 
en la forma que lo ha hecho, el a rb i 
t r io extraordinario sobre la paja y 

l a l e ñ a que se le concedió para h a 
cer frente a l déficit de su presu
puesto ordinario de 1889-90. 

Par t icular es é s t e que no deja de 
ofrecer graves dudas, motivadas: de 
un lado, por la escasez de datos que 
contiene acerca de las bases que 
han servido para l a formación del 
repartimiento; "y de otra parte, por 
l a casi absoluta carencia de precep
tos legislativos referentes á la forma 
en que pueden hacer efectivos los 
pueblos los arbitrios extraordinarios 
q ü e se les haya" concedido: 

Sobre el primer particular, obser
var la Secc ión que s i bien en el re
partimiento se expresa que se ha d i 
vidido & los contribuyentes en 17 ca
t e g o r í a s , incluyendo,en l a primera á 
los que representan un c o n s u m ó l e 
3.500 unidades do paja y dé l e ñ a , y 
en la ú l t i m a , á los que se les as igna 
uno de 20, distribuyendo -A los de
m á s en las c a t e g o r í a s intermedias, 
no se expresa, sin embargo, s i esto 
consumo se ha calculado, directa-
monte y por datos que al mismo se 
refieran-, ó si para "determinarlo se 
ha atendido á la posición económica 
de cada' contribuyente, y en pro
porc ión A ella se ha calculado lo 
que puodé consumir de las especies 
referidas. • • ' • . . 

, E n el primer caso, el gravamen 
r ecae r í a directamente sobre las. es
pecies objeto del arbitrio, y nada 
hab r í a -que oponer al .sistema adopr 
tado; en el segundo, se t r a t a r í a de 
u n verdadero reparto - vecinal en. 
que, tomando, pretesto del arbitrio 
concedido, sé g r a v a r í a á los contr i 
buyentes en proporc ión A su r ique
za , distribuyendo e n t r e ellos ¡a 
cantidad A que ascend ía el défici t 
del presupuesto. 

E n este ú l t imo caso, que parece 
el m á s probable, tanto por la d i f i 
cultad de determinar el consumo do 
cada contribuyente como por lo que 
el expendiente en su conjunto per
mite suponer, la cues t ión ofrece y a 
mayores dificultades. Desde luego 
opina, s in e m b a r g ó , la Sección que 
el a r t 82 del reglamento de consu 
mos vigente, que en sentir de la: De
legac ión de Hacienda se opone á es
te reparto, no prohibe que el repar
timiento vecinal que, en determina 
das circunstancias autoriza el mis
mo reglamento para hacer efectiva 
la con t r ibuc ión de consumos, se h a 
ga extensivo t a m b i é n A los arbitrios 
extraordinarios concedidos sobre es
pecies no gravadas por el Tesoro. 

E l expresado art iculo, tai como 
lo interpreta l a Secc ión , da sólo re
glas para determinar q u é base ha de 
adoptarse para fijar la cantidad ob
jeto del repartimiento vecinal , cuan
do por este medio haya de cobrarse 

el impuesto ordinario de consumos, 
y como en manera a lguna se refiere 
á los arbitrios extraordinarios que 
sobre las especies de consumos se 
concedan, obvio es que no puede 
prohibir ni consentir que se cobren 
por medio de u n repartimiento v e 
c ina l . 

N o existe, por tanto, una disposi
ción concreta que prohiba cobrar en 
esta forma los arbitrios, y de creer 
es que.de haber pretendido el legis
lador establecer é s t a prohib ic ión lo 
hubiera expresado de un modo ter
minante, puesto que en el art. 120 
del reglamento prohibió absoluta
mente el arriendo especial de los re
cargos y de ios arbitrios, con sepa
rac ión de los derechos del Tesoro, y 
de suponer es que en igual forma 
expresa hab r í a dictado .toda otra 
prohibición que hubiera querido es
tablecer. 

N o prohibido expresamente por 
la ley el repartimiento vec ina l para 
hacer efectivos los arbitrios, parece 
que siendo este uno de los medios 
que el reglamento autoriza, ni bien 
en determinados casos, para la co
branza dél impuesto ordinario de 
c o n s u m o s , no hay inconyeniento 
para qnei este sistema se adopte en 
l a cobranza de los arbitrios.extraor-
dinarios, para los cuales es lógico 
suponer que ha de haber los mis
mos medios do recaudac ión que pa
ra el itiipuesto general . 

A s i parece t a m b i é n desprenderse 
en la disposición del art. 119 del r c -
g l a m é n t o de Consumos,- que al esta
blecer que los derechos del'Tesoro, 
los recargos mu'ñicipalés y los arbi
trios concedidos á los A y u n t a m i e n 
tos sobre l as . espéc ies de consumos 
se cobrorAn unidos y por los mismos 
empleados, presupone que los arbi
trios puedan hacerse efectivos por 
los mismos medios que aquél los , 
pues de lo contrario no seria posible 
que los cobrasen a l mismo tiempo 
los mismos funcionar íos 

Tampoco en la Real orden de con 
ces ión de estos arbitrios se prohibe 
acudir á la forma do repartiinieoto 
vec ina l para h a c e r l o s efectivos, 
pues sólo so pone l a l imi tac ión de 
que no se grave la l eña destinada A 
la industr ia; que se ajuste el A y u n 
tamiento A lo dispuesto en el reg la 
mento de Consumos, y que no su 
fran las especies un gravamen ma
yor del 25 por 100 dé su precio medio. 

U n a vez que n i l a ley ni la Real 
orden de conces ión prohiben acudir 
al repartimiento vec ina l para hacer 
efectivos los arbitrios extraordina
rios, no p u e d é decirse que la Junta 
municipal de Pineda haya cometido 
infracción l ega l a l adoptar esta for
ma, por m i s que quizAs no sea la 
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m á s acomodada á l a naturaleza de 
los arbitrios concedidos. 

Pero si no existe n inguna dispo
sición concreta que prohiba & los 
Apuntamientos acudir á un repart i 
miento vecinal para hacer efectivo' 
el importe calculado á unos arbi
trios extraordinarios concedidos so
bre especies de consumos, tampoco 
existe n i n g u n a q u e d e t e r m i n o 
c u á n d o se podrá acudir á este re
partimiento, qu i énes han de ver i f i 
carlo, forma en q u é sé ha de l levar 
á cabo, etc., etc., y ante este s i len
cio de la ley , l a l ó g i c a exige que 
as í como por ana log ía con lo d is 
puesto para la cón t r i búc ión de con-' 
snmos en' general sé admite el re: 
part¡rniento:p!ir i ¡ los arbitrios, asi 
por ana log ía t a m b i é n so apliquen á 
estos,repartimientos las mismas re
glas que para la del impuesto gene
ra l establece la-ley.: 
,;.Una de és tas , (art. 81 del. reg la - j 

mentó , dé Consumos) es que se ob- j 
tenga au tor izac ión de la Super ior i 
dad. ' ' ! 

Otra (art. 83) es l a de que el re- ; 
partimiento ha de hacerse por una i 
Junta especial, en que han de estar 
representadas las diversas clases de ' 
contribuyentes. '•. ' ! 

Otra (art. 89) es la de que el pro- ; 
yecto de repartimiento se pondrá de ' 
mánifiesto en el local en que haya i 
celebrado sus sesiones l a . Jun ta re 
partidora,' a n u n c i á n d o s e por edictos 
en los sitios de cbstujñbr ' i y en el 
Bolctin oficial, y o o m u u i c á n d p s é 
a d e m á s á cada contribuyente l a , 
cuotá ' quose le haya seña lado , .por 
medio de doblé papeleta. 
.-. Otra"(art. 87) l a do que conocido 
el tipo medio de gravamen que co^ 
rresponde á cada contribuyente, se 
podrán á t i m e u t a r las cuotas hasta el 
quintuplo y .disminuirlas hasta la . 
quinta p a r t e para acomodarlas á 
las c i r c u n s t a n c i a s de cada uno, 
etc., etc.; -

Esto, expuesto, el repartimiento 
á .que. el adjunto expediente se re
fiere no se ajusta á las expresadas 
reglas, puesto que no ha sido auto
rizado previamente; ha sido formado 
por la Junta municipal de Pineda; no 
se ha anunciado en el Boletín oficial; 
sus cuotas nu se han comunicado á 
los contribnyentes; y se ha as igna
do al de mayor c a t e g o r í a una can
tidad más de diez veces mayor que 
á los de ú l t i m a , por lo c u a l es i ndu
dable que la cuota del primero ex 
cede del q u í n t u p l o del gravamen 
medio, y la de los ú l t i m o s es infe
rior ú l a quinta parte del mismo. 

Por tante , si en t é r m i n o s genera
les puede reconocerse el derecho del 
Ayuntamiento de Pineda á hacer 
efectivo por medio de un r e p a r t í - ' 

miento ol arbitrio que se le conce
dió, no puede prestarse aprobac ión 
al que haciendo apl icac ión de ese 
principio, verificó su Junta m u n i c i 
pal; y s i quiere hacer uso de su de
recho, es preciso que se forme uno 
nuevo con sujección á las reglas 
que para los repartimientos vec ina
les establece el v igen te reglamento 
de Consumos. 

Bien comprende la Secc ión que no 
todas se podrán aplicar estrictamen
te; tal sucede1 con l a q u é previene' 
q u é para acudir á los repartimien-. 
tos será preciso (art. 39) que se 
haya intentado s in éxito,; entro 
otros medios, el arriendo ó venta l i 
bre por "tros a ñ o s , etc., etc.; dispé1-
sioión que, dicho'so es tá , no puede 
aplicarse, t r a t á n d o s e de- un arbitrio 
concedido para un sólo a ñ o ; pero 
como el e sp í r i t u de dicho articulo 
es que.sólo se acuda al repartimien
to vec iña l i en ú l t imo t é r m i n o , y 
cuando nó sea posible hacer efectivo 
e¡ impuesto por los otros medios que 
él reglamento establece en este sen
tido, debe aplicarse creyendo que el 
Ayuntamiento de Pineda demuestra 
cumplidamente que no puede ha
cer efectivos .en otra forma: los ar
bitrios concedidos.. ' 

Precisa t a m b i é n tener en cuenta 
que las oficinas del ramo de Hac ien
da que deben intervenir en la apro-. 
bacion do los repartimientos v e c i 
nales cuando del impuesto de con
sumos en general se trate, no son 
las llamadas á decidir acerca de estos 
repartimientos cuando se trate de 
l a exacc ión de unos1 arbitrios que al 
ser concedidos por eso Ministerio 
caen bajo l a competencia de los 
Oentros dependientes do él ; y en es
te sentido, creo la Secc ión que to
das las facultades- que respecto de 
los repartimientos concedo ol regla
m e n t ó de Consumos á las oficinas 
provinciales do H a c i e n d a deben 
atribuirse en este especial caso al 
Gobernador do la provincia como re
presentante del Gobierno que con
cedió el arbitrio, y en alzada al M i 
nisterio del digno cargo do V . E . 

E n resumen, cree l a Sección que 
el Ayuntamiento de Pineda, para 
hacer efectivo por medio de un re
partimiento vecinal el arbitrio que 
se le ha concedido, necesita que en 
la forma prevista por el reglamento 
de Consumos en sus a r t í cu los 35 y 
siguientes, y en un ión con los con 
tribuyentes que en los mismos se 
previene acuerde yalerse de este 
medio que previa just i f icación c u m 
plida de no poder acudir á otro el 
Gobernador c o n c e d a la autoriza
c ión; y que después se verifique el 
reparto y se apruebe en la forma 
que el mismo reglamento de Consu

mos determina para los repart imien
tos de impuesto en general, salvas 
las modificacidnes relativas á las 
Autoridades que han de intervenir 
en é l . 

Esto no o b s t a n t e , si a l haber 
asignado á cada uno de los con t r i 
buyentes el consumo que se s eña l a , 
fué é s t e calculado directamente y no 
en proporc ión á la posición e c o n ó 
mica de cada contribuyente; caso en 
el cual ñ o t endr í a és to repart imien
to de ta l m á s que el nombre, y que 
si bien no parece probable; tampoco 
se puede rechazar, como imposible; 
no se.podría en rigor desestimar es
te repartimiento, puesto que el g ra 
vamen recaer ía directamente sobro 

• las especies objeto de l a conces ión , 
y se r í a proporcional al consumo que 
de ellas hiciere cada contribuyente. 

Ex t remo es éste acerca del cual 
la Secc ión no reclama antecedentes 
por la escasa probabilidad de que es
te caso se haya dudo, y la conve
niencia de rio demorar m á s l a reso
lución del expediente; pero si el 
Ayuntamiento do Pineda justificare 
cumplidamente que al verificar el 
repartimiento hii tenido en cuenta 
el consumo verdadero de cada con
tribuyente, exponiendo las bases en 
que fundó la Junta para calcularlo, 
podrá autorizarse el cobro del a rb i 
tr io, en la forma en que la Junta ha 
acordado. ' • 

m L a S e c c i ó n , por consiguiente, 
opina: 

1." Que el Ayuntamiento de P i 
neda puede hacer efectivo el i m 
porte del arbitrio extraordinario á 
que el adjunto expediente se refiere 
por medio do un repartimiento v e 
c ina l , previa la co r respond ien té a u 
tor izac ión en su caso. 
, 2.° Que este repartimiento ha de 
ajustarse ai reglamento vigente de 
Consumos en la forma que se indiea 
en ol cuerpo del d i c t á m e n . 

3.° Que no procede aprobarj el 
repartimiento verificado por l a Jun-
ta{, si se ha calculado el cosumo en 
proporc ión á l a posición económica 
de cada contribuyente. 

Y 4.° Que sí, rio obstante lo es
tablecido en las conclusiones ante
riores, el Ayuntamiento demuestra 
que el repartimiento ha girado sobre 
e l verdadero consumo de los con
tribuyentes, y no excede el g r a 
vamen del 25 por 100 do su precio 
medio, puedo autorizarse el cobro 
del arbitrio en la forma en que l a 
Jun ta municipal lo ha acordado .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombro l a Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver, 
como en el mismo se propone, y dis
poner, en su vis ta , para que las 

Corporaciones provinciales y m u n i 
cipales del Reino lo tengan presen
te: primero, que los Munic ip ios pue
den cobrar los arbitrios ex t raord i 
narios por medio da repartos v e c i 
nales, girados sobre las bases del de 
Consumos, cuando las condiciones 
de l a localidad no permitan otra for
ma de hacerlos efectivos; segundo, 
que las Juntas repartidoras del i m 
puesto de Consumos son las l lama
das á .efectuar la d is t r ibución de 
cuotas, empleando en los arriendos 
de las especies el mismo procedi
miento que para los de consumos, 
sin serles permitido el arrendamien
to por separado; y tercero, los re
cursos do alzada sobre agravio en l a 
imposición de cuotas corresponden 
ante la Diputación provinc ia l , y las 
reclamaciones do sus acuerdos ante 
la vía contenciosa; pero en caso de 
duda sobre el procedimiento, l e g i t i 
midad, aplicación y forma do los 
repartos, a l Gobernador es d quien 
incumbe resolver, ú v i r tud do lo dis
puesto en el art. 171 de la ley M u 
nicipal . ' 

De Real orden lo comunico á V . S . 
para su conocimiento y domas ofec- . 
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 13 de Enero de 1892. 
—Elduayen . 

Sr . Gobernador de la provincia do 
Cuenca. 

. OFICINAS DE HACIENDA. 

• A D M I N I S T R A C I O N 
de&7onlrtbiiüioiics (lela provínola 

lie f^con. 

Apéndices á los amillaramicnlos 
para 1892 á 93. 

Circular. 

Para el cumplimiento de las ins
trucciones contenidas en la c ircular 
insoria en e! n ú m e r o 75 del BOLETIIÍ 
OFICIAL de la provincia , correspon
diente al dia 21 de Diciembre del 
año ú l t imo , respecto de los deberes 
que se encomiendan á los A y u n t a 
mientos, Juntas periciales, C o m i 
sión do eva luac ión en esta capital 
y á particulares, referentes á la rec
tificación de los amillaramientos por 
modio de los oportunos apénd ices 
que han de ser base del repartimien
to de inmuebles, cult ivo y ganade
r í a en el p róx imo año económico 
de 1892-93, y con el propósi to de 
que se ejecute tan importante ser
v ic io con la uniformidad debida, 
aparte de lo esencial determinado 
por los preceptos legales que se 
invocan, on lo tocante á lo que p u 
diéramos llamar forma de los m i s 
mos, he creído de mi deber para 
mayor inteligencia do lo prevenido 
establecerlas reglas siguientes:: 

1.* Los apéndices a l a m i l l a r a -



miento se fo rmarán y p r e s e n t a r á n 
á la misma por duplicado, ex tendi 
dos en papel de oficio ó simple, sien
do en este caso reintegrados debi
damente, con un t imbre móvi l de 
diez cén t imos de peseta, por cada 
pliego ó fracción que resulte. 

2. ' Las altas y bajas se expre
sa rán respectivamente y por sepa
rado, determinando los con t r ibu
yentes vecinos y forasteros por r i 
guroso orden alfabético de sus ape
llidos. 

3. " E n la casilla causa que moti
van las variaciones, se exp re sa rán 
és tas de una manera clara y sen
c i l l a , anotando en las precedentes 
de t ras lac ión de dominio l a respec
t i v a escritura de compra, ces ión , 
herencia, etc., fecha de la t rasla- , 
clon y nombre del Notario autor i 
zante; y 

4. * A l final de cada apéndice 
se r ea sumi rán las variaciones que 
consten en el mismo, a c o m p a ñ á n 
dose l a ! efecto los estados corres
pondientes, s e g ú n los modelos 5.° y 
6." del y a mencionado Reglamento. 

Penetrados los Ayuntamientos y 
Juntas periciales y la Comisión de 
evaluación de esta capi ta l , de l a 
importancia del servic io , urge l a 
adopción de medidas eficaces para 
que los contribuyentes cumplan con 
e l deber de solicitar las variaciones 
que haya experimentado la riqueza 
de los mismos, para que puedan 
llevarse al apénd i ce , que se d a r á 
por-terminado el dia ú l t i m o de Fe 
brero, puesto que indefectiblemen
te ha de estar expuesto al públ ico 
en todos los pueblos desde el 1.° a l 
15 de Marzo, á fin de que sin nece
sidad de previo aviso por edictos ó 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, puedan enterarse to
dos los contribuyentes de las v a 
riaciones que se hicieron en su r i 
queza amillarada y entablar dentro 
de dicho plazo las reclamaciones de 
agravios que nazcan del mismo, 
produc iéndolas ante las Juntas pe
riciales y l a Comisión de evalua-

- c ion, las cuales serán resueltas por 
los Ayuntamientos á propuesta de 
aquellas, antes del dia 20 del citado 
mes de Marzo, cuyos acuerdos se 
not i f icarán á los interesados, á fin 
de que si los consideran lesivos á 
sus intereses, puedan uti l izar el re
curso de alzada ante esta Admin i s 
t r ac ión hasta el 5 de A b r i l s iguien
te exclusive. 

De l celo é i n t e r é s de las Corpo
raciones indicadas, espora esta A d 
minis t rac ión que han de Henar su 
cometido con el acierto y regu la r i 
dad que requiere tan importante 
servicio y que no da r án lugar á ve -
l if icarlo, asi como para remitir los 

apénd ices á l a misma el dia 1 d e 
A b r i l p r ó x i m o , y en su defecto, cer
tificación que acredite no ha suf r i 
do a l te rac ión a lguna l a riqueza i n 
dividual en los diversos conceptos 
en que se divide, á que se vea l a 
Autoridad superior económica de 
l a provincia en la sensible necesi
dad de adoptar medidas de r igor . 

León 23 de Enero de 1892.—El 
Administrador, Federico F . Gallardo 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Fü lamar t in de D . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
año económico de 1890 á 9 1 , se 
hallan expuestas al públ ico en esta 
Secretaria por el t é r m i n o de quince 
días , á contar desde l a fecha de su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , para que en dicho 
t é r m i n o puedan los contribuyentes 
examinarlas y hacer las reclama
ciones que sean procedentes á su 
derecho, pasado no se rán atendidas. 

Vi l lamar t in de O. Sancho 25 de 
Enero de 1892.—El Alcalde , Celes
tino Obeja. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdev imin . 

N o habiendo tenido efecto en el 
dia de hoy, por falta de licitadores, 
l a venta de una m u í a extraviada y . 
sin d u e ñ o conocido, se anuncia se
gunda subasta para e l dia 31 de los 
corrientes á las once de su m a ñ a n a 
en l a casa consistorial de este d i s 
trito, reba jándose las dos terceras 
partes de l a tasac ión de 50 pesetas 
hecha por el Subdelegado de Vete
rinaria del partido. 

Valdevimbre 22 de Enero de l892 . 
— E l Alcalde, Cesáreo Mar t ínez . 

JUZGADOS. 

D . Teófilo Ceballos y Fernandez-
Lomana , Juez de primera ins tan
c ia y de in s t rucc ión de este par
tido. 
Hago saber: que en el incidente 

de pobreza i n s t a d o por Mariano 
González Teíjon, vecino de Trabade-
lo , para l i t igar con Benito Fernan
dez Reigada, que lo es de Paradela, 
para pago de costas en que ha sido 
és t e condenado, se sacan á públ ica 
subasta por t é r m i n o de 20 d ías , la 
que t e n d r á lugar en este Juzgado y 
en el municipal de Trabadelo, en 
cuyo distrito radican las fincas, el 
15 de Febrero p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , los bienes 
embargados a l expresado Benito 
Fernandez Reigada, que son los si
guientes: 

U n huerto, a l sitio del Cor t ina l lo , 
t é r m i n o de Paradela de Trabadelo, ó 

mejor dicho, de Trabadelo, cabida 
de un medio, l inda N . camino, M . 
prado de Manuel Digon , P . huerto 
de R a m ó n Fernandez y N . camino , 
en 40 pesetas. 

U n a tierra a l Rebolin, dicho t é r 
mino, de 4 cuartales, l inda N . , M . , 
P . y N . monte Jora l , en 20 pesetas. 

Otra t ierra a l Ocedin, t é r m i n o d i 
cho, cabida de un medio, l inda N . 
m á s de Manue l Digon , M . y P . otra 
de herederos de Matías R o d r í g u e z 
y N . de Domingo Barredo, en 2 pe
setas. 

U n huerto, a l Tesin, repetido t é r 
mino, cabida de Un medio, l inda N . 
m á s de herederos de A n a María 
Iglesias, M . y P . de Ruperto Lago y 
N . de d o ñ a Ignacia N u ñ e z , en 3 pe
setas. 

U n a t ierra, a l Esperón , dicho t é r 
mino, cabida de un cuartal , l inda 
N . y M . m á s de Mat ías R o d r í g u e z , 
P . de Juan Fernandez y N . de J u 
liana González , en 15 pesetas. 

Otra a l mismo sitio y t é r m i n o , 
cabida de 4 fanegas, con varios cas
t a ñ o s nuevos, l inda N . terreno oreal 
de Pradela, M . de R a m ó n López , 
P . de Domingo Bello Gonzá lez y 
N . Caborco, en 100 pesetas. 

Otra t ierra á l a Alquer ía , dicho 
t é r m i n o , de dos cuartales, l inda N . 
Caborco, M . tierra de José Gallego, 
P . de herederos de Ambrosio Corco-
ba y N . de R a m ó n Fernandez, en 20 
pesetas. 

U n c a s t a ñ o , a l sitio de Abesedo, 
en terreno concejil , l ioda N . c a m i 
no, M . c a s t a ñ o s de Manuel F e r 
nandez, P . m á s de Manuel G o n z á 
lez y N . camino, en 10 pesetas. 

U n a mata de roble, al sit io de 
Valdequinta, dicho t é r m i n o , de c a 
bida un medio, l inda N . Caborco, 
M . y P . senara de Manuel Dig-on y 
N . de Ramón Fernandez, en 2 pe
setas. 

L a tercera parte de una casa en 
cons t rucc ión , de 12 metros de largo 
por tres de ancho, de alto y bajo, 
sin cubr i r , en el barrio de Paradela, 
l inda derecha entrando con l a otra 
parte de R a m ó n Fernandez Regue i -
ro, izquierda de José Crespo y es
palda camino, en 30 pesetas. 

U n prado, a l sitio de l a Pasada de 
Diego, t é r m i n o del barrio de Para
dela de Trabadelo, dividido por a l 
gunos arbustos de seto v i v o , por 
formar antes dos porciones que hoy 
constituyen una sola finca cerrada 
sobre sí , cabida de 3 cuartales p r ó 
ximamente, l inda N . camino, M . y 
N . prado de R a m ó n Fernandez y P . 
presa de riego, en 45 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay t í tu los de propiedad y que 
no podrán exigir los; que para l o 
mar parte en la subasta han de con

signar previamente sobre l a mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la t a 
sac ión y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de l a misma. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
15 de Enero de 1892.—Teófilo Ce 
ballos.—Francisco A g u s t í n B á l g o -
m a . 

D . T o m á s de l a Fuente D o m í n g u e z , 
Juez municipal in ter ino de este 
Ayuntamiento de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: que á las diez de l a 

m a ñ a n a del dia v e i n t i d ó s del p r ó 
x i m o mes de Febrero y a ñ o del se
l l o , se subastan por este Juzgado y 
estrados del mismo, como de l a pro
piedad de Fab ián Méndez Gu t i é r r ez , 
vecino que fué de Quintana del 
Marco, y á instancia de D . Juan 
Anton io González Santos , vecino 
de L a Bañeza , y Procurador del Juz 
gado de p r i m e r á instancia de este 
partido, para con su importe hacer 
pago de pesetas á D . Rogel io Casa
do Garc ía , do la misma vecindad, 
costas y gastos, y son los s igu ien
tes: 

Pesetaa 

U n a casa en el casco del pue
blo de Quintana del M a r c o , c a 
lle del Monte , n ú m e r o catorce, 
l inda derecha entrando ó sea 
a l Naciente casa de Francisco 
Rubio A l i j a , Norte huerta de 
Vic tor iano Rubio Fernandez, 
Poniente casa de Mar ía M a r t í 
nez, todos de Quintana del M a r 
co y Mediodía calle d icha, t a 
sada en setecientas cincuenta 

750 
Se advierte que no se a d m i t i r á n 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión anotada, 
y consignar anteriormente en la 
mesa del Juzgado e l diez por ciento 
de la misma y conformarse solo 
con testimonio del remate. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Marco y Enero veint iuno de m i l 
ochocientos noventa y dos. — E l 
Juez municipal interino, T o m á s da 
la Fuente.—Por su mandado, F r a n 
cisco A l i j a Pé rez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L E Y D E Q U I N T A S 
Se vende en esta imprenta a l pre

cio de una peseta ejemplar. 

A G E N D A 
de 

Administración municipal y general 
para 1892. 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N : 1892 

. Imprenta de le Diputación proTincial. 


